
BOLIíTIN EXTRAORDINARIO 

L A P R O V I N C I A DE L E O N , 
DEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE (873. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Excmo. Sr . M in is t ro de l a Gobernación en Iclégrama que 
a c a b o de rec ib i r me dice lo siguiente: 

«ll<as Oórt©sOonstitu.yentes Ixan acor
dado ©n la madrugada do lioy suspender 
sus sesiones lias ta el día 2 de JE no i-o, por-
1 í ¿¿ l votos contra G t ü . El Sr. X̂ i-osiclori-
te del JPoclox- Ejecutivo lia pronuncia
do un elocuentísimo discurso declaran
do que el Ministerio mantendrá en ©1 
interregno parlamentario íntegra, la au
toridad déla:A.samlt»l©a, declarando con 
enérgica actitud ©Irostalbleoimieiito del 
órden púTblioo. íUn caso de urgencia la 
mesa de las C6rtes queda autorisüada 
para convocarlas. El G-otoierno adop
tará inmediatamente dentro d© las fa
cultades extracfrdinarias que le lian si
do concedidas por las 06rtes cuantas 
medidas sean- precisas para salvar la 
p&tria, la libertad y la fCepública.» 

Lo que se hace púb l ico por medio de este Dolet in ex t rao rd i 
na r i o p a r a conocimiento de los habitantes de esta p rov inc ia , 

l e ó n 10 do Seliombro de 1873. 

El Goberuailor, 

li.p. il« José G. Redonila. 


